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DE L,A.

^ RC) Vá?^t^ i
^.*.tíetzlo 1.° i,sa leyss Oi±Iigarán en la Foatnsuia, ialaa

`a^.lear2s y Canari.as, á lo,i veinte dtas de an promnlgación
al yn oilas no se dl°^USIE'.3P otra Cúaa. Se entíende hecña
:a prc;rrznigacifn cl día en que tcrmina. la inserción de Ia
ic^^ c:n Ia Cŝrtceia oficial.

`drt. 2.° La ignoraar.•ia de lae l^ea no eaeusa de aq
^^ttiplim!ento. -

.1ri. 3.° Laa leyes no tendrá^Y efevto retroactivo, ai no.
dis^rsiereya io oulctrario.-•(Código civil vigonte).

iisul decre^ é Irestrucció^a de ^4 cle Enero de 1.906.-
P^rtículo 23. Gae Carporaciouea provincialea y municipa-
ds7alians*án, an primar térruino, al Notario ó Notarioa que
at.tt•^ricen las snbastas, los derechoe por ellos devengadoa p
lea enplementos adelantadoa por loe miamea, aeí cumo loa
>jlc^*echos de inaerción .^e loa anuncioa en lor! periód.icus oii-
aíaloa, cuidando de reintegrarse del remsttanto, si lo Lubi^^
ra, 3e1 imp erte total dR Ioa referidoa gastos, de cayo car-
g:^ sosr, con rSreglo á lo diapaeato en la regla 8.• de,l art. li.°

PAR^E OFICIAL

^r^^si?^ecci^ ^e: esoscja dc ^i^lst^as

;Qaceta del dta 18 do Diciembre•)

SS. h_i,y7, el ftirY Don Alfondo YIII;

la REtr1n .pioiia Victori,^ Eugenia (qua

I^ioK guard-r.) y su Auguete I3:jo el

Pr•iucipe de AFturías, contináan ain

noved^d en su importsnte ria!ud.
De igual beneflcio disfrut,^u las de•

rnás persouas de la Augusta Real Ftt-

rszilia.

^i^^s^crio á; l^ t ^}^er^^:c^^^
.

BEAL^B ORLIENEB

Irmn. Sr.: Cvn el 6n de quo adyufe
ra veráKC':F•ru e8,!Ecia ]r, labor esta•
dLticrx é irf^^rm:ativ^a er.cocncpdeda
al In^t^tuto do 13eformay saci,^.!ea, y
pravia ia proposicibn l^er.ha ai C+o
bierno pur ol p'eno d^ aquella Corpo-
ración;

S. JN. el RHY (Q. D. GF.) se hn aer
vido disponer to aióuier.te:

drtícu?a 1.° s33e c^rean Dtiegrlcio•

nes ^se 1: Set•ción 3.$ té^i:ico adminie^

trativa, ans^ p.rri cada unia de l.xa re•
giones si^ uieutea:

1.A Madrid, Toiedo, Ciudr:d Heal,
(3ur.rialajar^, Badaj:,z p Cácerea•

2.' Barce!r,na, Tarragcnrs, Léri
da, Gerona y Baie.ares,

3.a 7izcuya, Isiuva, Guipúzcoa,
Sanrsnder y Legroŭ o.

4.` Ovi©do, Coruñk, Lugo, Oren•
eP, Pnntevodra ^ León.

6." Scvília, Huelva, t^á^iiz, Cárdo•

^^ ^^^^o^^.
Franqne,

ocnosrtado

s^^la^c^riit^t^i^:!^ l^^i ►cTíC2Cí. Ai^

BR OblDilDA PP,S;ittL9. FUHBA DiĜ O^F.DAL+APN^^',$aít. ^

17II n'leJ. . . . . seŜ Qn Liea. . . _ . ^ ;i

Trimestre.. ... 8 Ztá Trirr,e.(tre. ... 11 25
Se18 mSa08. . . . lfi fi() 5Hi9 c:le6,^6. . . . 22 IYI^ I

Un año. .... 33 t3n aña. . .. 4b

N^t^e^i^o a^cFtte; ^tI cttatirsoa de ^aeta.

?^ y^^abli^a tn^es^ l09 c%:a,a, a^co7pto foc das..ineaa

NOTA IMPGi'„TA;`iTI;.-Iurr^aŭ iatzmonte qao los se- ^
ilores A1caldFS y Secrotarioi^ rar,iban este fSot.FTlx dispon-
dráII qne 8e Sjé tu: Aj^•.aplar en el sitio dcl coatimibre, don• +
de perruanecer5 ñaatk el r+'i'.ibc, dNl n^írnero aimuienta, ^

ba, Je6n, G}ranacla, Almeria, Mklaga
y Canarise.

6.` V^.anr,ia, Alicr^nte, C+^stellón,
Cuenca, Alhacet» y Mc;rcia.

7.a Vallacloiid, Aci's3, Pr^lsncia,

SstlaLr^:r:c.•, Sc•^uvia, S•^ria, Z.:uvru
^ Burgow,

8." Z,;ragoza, flceesca, T^rucl y
Nr.ve.rr:^.

6rt. 2.• Ca^ic^ una de Ir,;e Dale^•a^
cionAa tiH comprrgdrá de un Oficial y
un Escribiente, que disfrutarán, reK
pectivflmente, del eueido de 2 000 y
1 260 peaetas, que e:r c^ertoe casos, y
por Acr^crde del Inatitutc^, podrá tener
e: er.rActer de ĥratiflcació:^, >aborán
dalea :^.dernás d'et^^a y los g,!atoa da
vía•je cuan:?o lue ,eee^:dad^e d^^l rer-
vicía l^s abiigcsran á. rhb4tndcne^r su

^ resid;^ncia hRbir.usl.

La Dalc g,^r„c5n r,orre^pon•.i'SentA á la
primer^, r;:^iAn scrá deso^apeiiada por

func:an^^rios clo la 3accibu 3.^` del I .̂cs•
tituto.

Art. 3.° D:cho:^ funcionarios ha-
brár+. de resus^ir ?as co^rdic•io^.es asña-
lada4 err el +»rt. 126 del Ro^'acnento
orgánico e^e Ŝ Iostituto de )Reforntc ►s
Sociale^, y su nombramiento ee hará
con hrreg'o á]o di7pueato en el esapi•
tu;o 2.° dei miemo.

Ajt. 4° I^^ competencitt se deter
minurá por lo p?•^ceptuad:: f^ n i^► aec•
ción 3.", caf•itulo 9.°, d91 mism,; R^
g`amento.

Art. 5.° L+:• reaidor.cia do 'as De
tegr..•ic:.cs regianaiea la aeíiaiará e
Inatitu^o. ^

• Le qua de Real or^:en comunico á
^ V. I. á los efectea enrreRpondientes.
^ Dios grtr-.ráe á V. I. muchoe aiios.
; Ma^irid 13 de D•,ciombre^ de 1907.-
" Cierra.

; sr, Subsc^cretario de estv >4diniaterio,

^^ Las ie; es, 6r•ienea y anuncioa qne ae nandr.n publicar ^^
ios .^%::^kti^!ea ufccial.ea se hau de remitir al Jefe políti :
r:;vy+^^:t: ^ c, Dcr CG; o c^,uductc ae l;asaráae á IOa editOTEa 1>
1.oy ;r,^nt^io*istidcs t+^^riódicoa.

((}rci+^:,os dc+ `l, de Abril, de 3 p 21 de (?ctubre de 1854.j

Las sañores úecretarios cuid2rán, b^:io su máa estr^^cha
rost:onsr:bilidacl, de c:anHervar log. nfiu^eros de este BoL$-
TIN, colF.eciuus,doa para au anouadornación, que deberá va-
r ifícar^F al final de cada aúo,

énvaaTSxcze.-Conforme cuu la condición 4.' ! 1;
piisgc que ha ,sereido da base para Ia aabasta, no se i,-
ertará ningGn edicts ó anuncio qne sea á instancia ^13

parte s:n yne abonen los interesados ei importe de su pn-
blicac.ibn, 6 garantic;en el pago, á razóu de 26 céntimas

; Pnr lín^a 6 parte dn ella, y la ventA de niímPros BllPlto? á
^ ^t0 c^ntimc^e.

V:eto ei recureo de a'za^ia i^+ter-

pu^ato por D. Manuel da Miguol, don

Pedra P(:av:,rrc, D. Rutino Garmendia,

D. B,as Torre, D. José U:uect:oa, y

D. Podru Sus;^::ta, Vuc^.?ea 9 auples

ts^ d^ ;a Jcnta lccca de aef^.,rmi,^ So^
; cialFri do Baracalde, contrr; p4 oviden•

¢ia dc;l (1•obarna^dor de V;z •Wya de

^ c.uruuíio uuiw it^ proclaw::ciói! dŭ
' aquó luh:

^ Rnriultaude que entre Iad Sccioda
dee obrerds que acudinrou s^ la eiec
ción pa.ra renovaeibn de Voc^alee da
1:^ tlunta 1~gur.i.b3 lcc titui,<d^: Socie^lad
de Socorr^s á los ebrerca de las fábri
caa de la 8ociedad Altoa Horuos de
Vixcaya, c,:taepua=,t:^ de 2 01`L socior, Y
otras cu..trc, rn:is, que rEU:^ían ent*o
te+lae 5íí1 ^;fi i^?.duh:

Resuliuudo que, ♦ erifi:•ada :z^ vota^

ción, re>alturan c;egidog lo^ rccurren

te^±, y qae ea c^l mifimo actu ^aa cua

. tro So^-iedad:s dA qtle Á tilLti[neGte a0

^ hA >Ĵec^o mer.ción cor,si^naron su nro

. tastu, fu.+dúndose c^n qua;.a Sociedccd

de Socorros á lsa abreroa de las fábri

caa de la Sociedad Altos 1I®^rnoa de

Vizea^ra i;areein de ĉo:^dicic•r;ey :egf:

los,.cr,n arre;'o A la Ke.al orcie ►, dd a7

do Noviembre de 1906, park tomar

_; pxrt.e en ]+ dor+ignración de Vocarea

obreroa de la Junía !oc^:', ^y•otest,. que

fu^ desestimuda I.or lu Autozidad mu-

. ni::ipa1, h:,ciéado-a la proc;a•.nacíóc

` de c•a^didates:
+ Resultando q+^e dicl:: s Scciedaacs
^ acu.:ijeron en upelaciót^ at Gul^r-.rna-
: ño!• civi?, quiea sa ínhibió ^zc^i xsunto,
r a?c^g:ando faltc^ de competer^-^in :^• so:^-
^ teniendo que I%• re^ciución cerre^pon
° cía á la 5a;eriorid ŭd, r:azón por la

• cuul laa apelantea recurric^ron á eat.^
= biir^i3ierie, por ei cual, con fechfl 29

} de Junio último se dictó una rssolu-
i cidn ordeYando: primero, quo el a^un•

to voivic^e a^ eetrdo'ue tería cu•^n•
do el Gohcrr^adlór do Vizcs^sa rn iuh1.-
bib, por faitar et trLmite cerre^; oo-
di^•r ta á(a, aequnda irYatsncia; se^+^n=
do, qua quedacs en buspenco !a Ploc•
ción dh loa ^rocalea olegidoa; y terce-
ro, que rsier.traa t:^nto, sigui^•sen en
eu3 cargo^ loe Vocaies obrero; d^^ ia.
Je.uta l;:c_.: aatfric_:

ltesuitando que oz vista de dich:z
diópesició;^, loa rCcurrentes cscudi^rosi
anta al (^oberr!t:dor d^ lizcaya, quien
por providenciw de 3J de S•:•ptren^bre
prbaimo pasa^Io d,^ciarb nu'a y sin
efecto la proclamHCibn de VccaloR y
Buplentes hecha á favcr de aqu811es,
provid^:nri^a ccntr& l:s c:1ai rau ir;ter
puoato e' rNCUrso de s^lzads e. ^sto
M^ni^t^t•io:

Conaider:zada que ee @P1dOn"c, en
vistR de !oN eat:tiutca per q^^a ah ri;e
?a Seciedad de Socorros á los obreros
de la Sociedad Altoa Horn^s de Vizca

` ya, quo la primera !te Nsta; en'iria^te;
de,^Ei1QQ G1rBCtal116ntA ^8 Ik, r!P}^U• ^^r],

cuyo clráctc•r pritronal es también in
du^iab;e, ::tepeudc^ncia que c^e <iNmues

t:& c?arc3rnente tonicrndo eu cc.ente^
que ?a Sociedad Altoh Hornos :^ombru^
de entr.^ Ioy indivídvo^ ^ie }u ^ !ia

aqu•xllua Uarsonaa qu^^ han de ej^arc•er

en la de Socorras los crrr•^vy E}ri•:c^^•3^

- 1ee de la Junta direct^va (art. 20 del
Regiamer,to de la Sociedad ,de Soeo•

rros); sut.':ini5trr^ á éata r!r;a grai^ p:r-

^ te de e:rs r^carseA econócnir^- (ar^icu•

; l0 6.°); expulsa á:^^r a•olunt.a^f tt los3

• socios qUa la compunen ( er±.'•°), p
^, tiene facalt+icies ps.rit aprobar ó no la
: modificacióu de ioe c^tatu!us ( Artícu'o

^ 83), dapandiendo también la diaoiu

' cidn do la Socie^dad ale ,6ocorros d-^ la

; disolucióu de la Socieelad Altoa Hor•

^ noa (o.rt 82 :

'-• Coneideru.n3o quo, por todas eataa
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cau8ae, la Sociedad de ^3ocerras, máe
bien que como una ^^rciedad genuirla-
mente obrera, al modo que la legis-
lación social las dr^$ne, puede esti ^
marse como un organiymo nacido y
conetituído al amparo y bajo la tute-
ia de una Sociedad patronat, que ca•
rece de la libertad de acción Fxigida
por la Reai orden de 27 de Noviem•
bre ^^e 1906, la cuasi no ha hecho otra
cosa qne preciaar y desenvotver el
espiritu de Ia legialación vigente ao
bre esta matoria, diriqida en su tota-
lidad á crear org^tiiamos que sean
representacibn efectiva de patrones 6
de obreros, como medio de obtener ]a
indiepensable ponderación entre estos
doa elemer.toa y evitar que la acción
del uno venga A quedar eupeditada i ►
ls acción del otro:

Conaideranao que, con arreglo á]a

Iteal orden ú'timamente citada, no

poeden intervenir en la elección de

Vocalee obreroe aquellae Sociedades

en q ue la acción de !oa putronos pue •

da sub^^rdinar el derecbo electoral de

loa obreros á la claae patronal, cusn•

do tal subordinación de derive de la

ingprencia que an una forma directa

atribuyan á los patronoe los estatutoa

de la Sociedad:
Conaideraudo que de 2.^396 afiliadoe

que constituían las cinco 8ociedades

obroraa que tomarou p^► rte en ]a eiec

eión, 2 042 pertenecían A Ia ,9ociedad

de Socorros:

Vistaa laa disposicipr,eq me.rciona•
das, oíd ^en pleno ui lnetituto de Re
formaa Socialee, y de acuerdo con su
iL form^;

S. M. ei R>ty (Q. D. Q.) se ha servi-
do diaponer:

1.° Que se conSrme la providen•
cia del (lobernador de Vizcaya de 30
de Sept.iembre ú!timo, por !a oual ae
deelarb la nulidad de la eleccibn de
loa Voca!e9 y suplentes obreres de la
Junta local de Reformas Sociales de
Baracaldo.

`L.° Que inmediatamente r;e proce
da á nueva elécción de los Yocales y
suplentes que reaultasen vacantes, te-
riendo en cuenia, reepecto de la pró•
aima renovación do los quo eean e:•e-
gidc^, lo dispneato en el número 2.°
de ia Real orden de 26 de Septiembre
de 19U7.

De Real orden lo digo á®. S. para
eu conocimíento y efectos consiguien•
tes. Dios guarde á V. S. muchoa síioe.
Madrid 13 de Diciembre de 1907.-
Cierva.

Sr, Clobernador civil de Vizcaya.

("(iaceto„ del dia 16 de Dioiambre.)

^Gobierno civi 1
DE LA

^i^OVINCIA DE CQIdDOBA

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVINCL^ DE CORI30.RA

la excuaa que del cargo da Concejal

del Ayuatamiet^te de Luque preaenta

don Ddiguei Cruz Puerta, fundada en

la incompatiiai^idad que eYiato entre
^ dicho cargo y el de Juez municipal,

cuyo nombramiento ha obtenido re

= cíeatemente; y

E^^aultando que en la aesión cele

; brada por el eapreeado Ayuutwmien•
' to en 23 de Noviembre último, por el

referido Concejal scflor Cruz Puerta

^ se manifeetó á la Corporación que por

^• ]a Sala de Gi•obierno de la Audiencia
: territorial de Sevii!a había aialo nom•

brado Juez municipal de Luque, He

gún aparece en el BOLETIN OFICI^L

de la provincia del día 13 del ezpre.

sado mes de Noviembre, de cuyo car-

go deberá tom^^r poseyión el 1.° da

)rcoro prógimo, y aegún el art. 43 de

la ley Pduuicipal, en coneanancia con

el art. 8.° de la de Justicia munici

pal, ioy dos expreaados cargos aotl iu•

compatihiHs, presenta la ranuncia del

, de Concejal;

; Resultando que diacutido el asunto
': opinaróe unos que procedía admitir
^ la ezcusa presentada y otroa que no
' era procedente haata que llegaae la fe^

cl+a de tomar posesión del cargo de
' Juoz municipal;
, Resultando que á instancia del iute

resado se ezpidib certiflcar,ión del par-
ticular de referoncia para que se en
viara A eata Comisión, qne es la com•

^ petente para reyo'ver el asunto, cuyo
f certiflcrado Pe ha recibido eon una co
; imunicación de la Aicaldía;
; Conaiderando, que segán el número

2.° del art. 4S de !a ley hiunicipal, en
aingún caeo pueden ser Conceja'es los

} Juecze municipc.les, cuya incompati-
^ biiidad conflrma yi art. 8.° de ia loy
^ da Juaticia mauicipal, asi como tam-
; bién el 112 de la orgánica de? Poder
' judicial;
? Considerando que el que obtiene
^ uno de esoe referidoa cargoe, halián•
^ dose desempeñando el otro, puede op•
^ tar por cuatquiera de ellos, según lae
; dispoeicione^e de Jao Reaies brdenes de
^ 18 ^e Octubre da 1879 y 20 de 3íayo
: ae lss7;
! Conaíderanclo que el don Míguel
: Oruz Puerta ha optado por el de Juez
f municipal, para el que eatá nombra-
; do, por máe quo aán no ha tomado
" poaeeión, y, por lo tanto, debe cesar
; en el de Concejal, da quo ee ezcusa
' con juata ci^uea;
; La Comiaión acordó admitir la man•
^ cionada excusa del cargo de Concejal
^ del Ayuutamiento de Luque, preson•
' tada por don híiguel Cruz Puerta; de-

biendo publicarse el preaeate acuerdo

en 81 BOLETIN OFICIAL de la provin•

cia, dentro del quinto dia, conforme á

lo dispue9to ea el art. 6.° del Real de-

creto de 24i de Marzo de 1891. '

Lo que tengo el honor de comuni-
car á V. S. para eu couocimiento y
efectoa. Dios guarde á V. S. mr^chos
aíios. Córdoba 14 de Diciembre de
1907.-E1 Vicepresídente, R. Conde.
-$1 Sacretario, Angel 3larla Casti-
ñeira. y

Lo q^.Ie ce publica en aete p^riódico
ofic!al en cumplimiento del art. 6.°

Circular núm. 3921 it

^l seídor Yicepresidente de la Co `
misión provincial, cAU feeha 14 del
ac:ual, ma comunica el acuerdo ai- :
guiente:

^La Comisión provincial ha visto,
en au besión dei dla 10 det corriente,

del Real decreto da 24 de Diarzo de
1891.

Cbrdoba 17 de Diciembre de 1907.

-Et (Iobernador interi:.^o, MexusL
QO1rZÁLF.Z.

Jllllt^ IDllD1Clp ^l d^l GeIlSO electoral
DEL YI^O

Núm. 394b

i Be ación de los locaie3 deaignados
^ para conatituir los coleáios electora-
^ les en todas las eieccionea que hayan

de varificarae on el próximo año de
^ 1908, pub;icada de conformidad con
^ lo diepuesto en el srt. 2Z de la ley de
^ 8 de Agosto cle eNte Uito:

Distrito pri»eere.
` Sección primeia.

El local que ocupa la primera ea •
cuela de nlll^la, Kita en ;a Plaza de

Cánoeaa, núm. 4, piso slto.

Seecióu segu^.da.

La plauta b:^ju d:il mismo edíflcio,
ocupada por la eegunda eFCUeia de
niíias, con puerta independiente.

I3istrito seg>Lndo.
Seccibn p^imera.

El Iocai que ocupa la primera es-
cuela de uiíioe, eita en calie Blanca,
ntkm. 4. •

Sección segania.

El local que ocupa la segunda es•
cuela de niiios, bita en la Plaza de
Cánovas, edi:ficio del Póeito.

Vieo b de Diciembre de 1907.-E1
Presideute, A1foL^o :duñoz.-El Se-
cretario, Josb Buiz Huíioz.

Jaota mu^icip^l áe^ G^IlSO elestoral
yE VILLAFftdNCA

N óed. 9946

Don (3erónimo Ruib;rriz de Torres y(1'arcía
de^ Prado, P^eeadente de la Jn^,ta munici-
pel del Censo eiucaorel do ^sta villa.

Hago saber: que en cumplimiento

de lo dispuesto ^n el art. 22 de la ley
Eiectorai vigante, en aesión celebra
da en el día de ayer per la Junta
municipal de mi preaidencia, por una-
nimidad sa ha acordado señalar para
coiegios electorale.s las siguiontes lo-
cales:

Diatrito primero.
sección úniea.

Ca,^a escuela de niíios, ca!le Aico•
lea, núm. 23.

Distrito segundo.
Sa^ción única.

Casa escuelt; d® niiios, calle Tafur,
núm. 1.

Villafranca 16 da Diciembre de
1907.-Qarónimo Ruibérris.-Por en
mandado, Joa811'iárquez.

U^i^^rsidaá lil^rsria ^e SeYilla

Ná:n. ii938

1 De conformidad con lo diepueato en
: el art. 13 del Real decreto de 13 de

^ Marzo de 1903 y eu los artículos 3.° y
6.° del Decreto ley de 26 de Junio de

. 1875,ea proveerá por concurss nna
; plaza de Ayudante de,la Sección de

Letras, con deatino al Inatituto gene•
ral y técnico de Huelva.

Los aepirante3 á la iadicada plasa
deberán presentar los doeumento®
justiHce.tivoa de que reunen laa condi•
ciones aiguientes:

Haber cumplido 22 años.
Hallarae en poaesión del titulo de

Licenciado en la Facultr,d ŭe Fi oso-
fía y Letras ó tener los ejercicios del
grado; debiendo presEntar antes de
tomar po©osión el correspoudiente tí•
tu:o:

Aereditar además alguna de laa
circunstancias aiguientea:

Haber sido• Profeeor auaíliar, con-
forme á Klguuo de los eiatemas quo
han regido anteriormente, por espa-
cio da cinco a8as, ó huber esplicado
dos curaos completos de cuaiquier
aeignatura.

Haber oscríto y pub icado una obra
original de reconocida importancia
para la euAeíiuñza y ralativa á mate-
ria de la Facultad en quo pretenda
prestar sus servicioe.

Ser Catedrático egced®nto.
A falta de a^pirar:tes ador>;ados de

alguna da Jas circunatanciaH expre-
ea+Jas, la eiección deI (3cb`erno podrá
recaer en pereona en quien concurra
solamente la de ser Licenciado.

En su coneecuencia, ios que se

créan adornadoe de lae circunstan^

ciaN espresadas dirigirán instancia
documentadu á este itectorado, den-

tro del tArmino de veinte dlae, conta-

dos desde el siguionte al de la publi•

cación de eato anuncio en la Gaceta

de Madrid; en la inteligencia de que
lae instancise que no obren en la 8e-

cretaría general de esta Univc?rridad

á iaa diez y eiete del dia en que eapi•
ra dicho tórmiuo, ae consider: rán co•

mo no rer,ibidas.

Lo que se anuncia para conocí•
miento de loa que dese^•n aepir^►r á di-
cha plaza. '

Sevilla 14 de Diciembre de 1907.-
EI Rector, JRanue^ Laraiia.

dUZC^-ADO^

AGIUILAR

N^m. 8lOi

Don Rafael Conde y Carmona, Jnez mnnioi-

pal anplente de e+ta cindad, en ejeroicio,

por ec,c ^ntrarse en fnnciones del da ina•

truceión el propietario.

ŝ ^ Haĝo eaber: que por ol presente éo

^ cita, t'.ama y emplaza al autor é au•
; tores de la rotura da seis aisladores
; de la red telegrá8ca de la Compaiiía

' de ferrocarrilea Aadaluces, cuy ^ da•

^ iio tuvo lugar el áía veinta y eincv

; ĉel mes do Novicmbre último, en los
;r` Yiiómetros cíncuenta y siet© y cin-

` cuenta y ocho da la linaa férrea de

^ Córdoba á Málaga, para que en el

F plazo de diez díae, cuntados deada el

^ slguiente at en que eate edicto apa•

^ re:ca publicado en el BOLICTIN OFI.

' GI^^ de esta provincia, coraparezcan

' ante la aala Audiencia do eete Juzga-

; do á prestar deciaración en las dili-

^ genciz^a que par la expresada falta

so instruye; bajo ap©rcibimlonto de

, que al no comparecer sarán deciara-
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20 DE DICIEIIBRE DE 19t.17

t'i` rebe;!ies, parándoles el consi•
iente perjuicio.
Dddo cn Aguiiar á díez da Diciens•
e cie mil nuvociantcs siete.-Ra•

1 Coe^,^e.-P. S. M.: El Secretario,
^ge1 Aguilar Tablada.

Ni:m. 8982

n Jusé del Caetillo 1 F'er .ández Abango,

Juez mu^_icipal de estacind,^d t interino

de primera inatan cia de la misma y 6u par-

tido, por ausencia drl propietario.

Por F,1 presente, de conformidad
n lo que preceptúa e! artícu!o sais

^etitos ochenta y trf^s de ]a lay de,
%j'luiciF^mier:to cívil 6n ralación con^ .,^, ^
^co5cierátes sesenta y nuave, ss ha
^ewb^.r: quc^ on aste Juzgado y por

ie al E^.cribu,ao quQ refrenda se

ihmit^f. demunda juicio deciarativo

^ mer cr cuantia, propuesta par el

rocurador don Joaé ^lorates de la
tecca, á n<^mbre de A?fonyo Manjón

lores, mayor de edaó, casado y do

tos vscincs, contra los herr•deros

e Juan Gómez Ruiz y Do'ores Polo-

o Palma, que fuerou de estos veci

a, eomo peraonaa desconocidas é

ciertas, so' icitando Ia vonta en p^t •

líca :subc.eta y con licitadores eztra-

e d:: la casa númoro veinte y nueve

1a cr^llo Iilata, de esta ciudad, cu-

mi^ad proindivisa corrasponde al

tor, repa^tiéadose e1 pracio, la mi•

^ á^,quéi y la otra mitad de precio

daf^osita hasta qua se acredite el
shinio subre tal cautidad; y en su

^rtur., por providencia de hoy, des
ŭuciéndoso quiénes sean talas h©re ^

ras, se ha acordado emplazarlos
rrb que en el términó de nuev^; días,

atados desde le► inaerción de cste
ódícto en dicha periódico oflciul, com•

rezc°.an en el juieio de reterancia

egan^^o los darechoa de que se crean

ietidns; bajo apercibimiento que de

hacerio en indiea?!o término les

rarii ei perjuicio quehaya lugar.

D^sdo en Aguilar á diez y seis de

l^iambre de mil novecientos siete

José deI C^^stil;o.-El actuario, Tí•,

otao Sánchez,

COIIDOBA

Niim. É926

ect: r don Jceei Síuño,z Boaenegra, Jurz de

l^scrucción de eóta capital.

^or la presente se cita, llama y em•
^eza af procesado Joaquin Ruiz Fer
>id^:z (:y) Picharraco, de diez' nue^

i
;
yc
:

Dada en Córdoba á diez y siate de
Diciembre d3 mil noeeci•antos sieta.
-Jcsé l4luí3oz Bocanegra.-El rtctna-
rio, Taodomiro I'ernándaz.

1^ ám. 38^0

^ Por la prasente requisitoria se cita,
i llama y emplaza al procesado Juan

Dáo^i:na, de diez y ocho á veint^^ años,

vecino de Pusadc^a, de estatura regu

lar, pelo negro, ojus paa•doa, naríz afl
lad ^, cara dr.lgrada, color tciguoño y

viste con pantalóu de paaa claro, bss•

tante usado, bluea ciara, t,ombrero

negro da ala ancha y zapatoa de be
cerro, blancos, cou havilir:a al iado,

cuyo sagundo apoLido, demr^y cir•

cunstancias y actuat l,aradero se ig

noran, p^ara qua dentru da, término

da diez días, á c•ontar deR^ie su inser-
cibn en 1a Gaceta de Madrid y Bor.E
TIN OFICIAL da 88ta provin!'la, COm-

,parezca ante estt^ Juzgs^do, Situado en

la callo de (IÓugora, aís número, con

el 8a de racibirle ciecluraoión y rea

ponder á los cargos que le resu;tan en

sumario que se 8igue por rnbo de di-

nero á Juan G}ATCía Hida'gc; bajo

apercibimiento de qua.si no comparo

ce será daolarado rebet^te.

A1 propio tiempo ruego y er:cargo
á todas las autoridades procedan á la
busca y captura dc rsfer;do procesa-
do, y caso de ser habido lo pongan á
mi disposíción, con las seguridades
convenientes, en la cárcel de esta ca-
pital.

Dada en Córdoba á diez y ocho de
Diciembre de mit novecientos siete.-
José Muñoz Bocanegrr^.-E1 Eacriba-
no, LicenciadoJ. Antonio ^ícntero.

MOI^TILLA

Núra. $'89

Don ,1liguel Torres y R•^ldár, Juea de in^t•
trneción de esta ciudad.

Por ei prosente sa interesfl á todas
las autoridades y agentes de policia
judicia! ordenen y practiquen diligen•
cias de investigación para avEriñaar

^ quiérz sea el autor del llurto de unae
' dos fanagae de aceituna, sustraidas
' de un olivar que al sitío Posita da lae
^ Cañas, da este término, lieva arrenda-
r do Francisco Matías Rc;y Toro, de es•
z tos vecinos, procedicndo tambibn á la

busca y ocupación de diciras aceitu-
nas, lae que, an su caeo, serán pues^
tas á dispoaición de eete Juzgado, coca
Ias persone,e en cuyo poder se encuen-
tren, si no acr©ditan su lagitima ad
quisición; pues asi lo tengo acordkdo
en sumario qu.e se instruye en este
Juzgado.

Dado en Montilla á diaz y ocho de
Diciembre de mil novac:ientos siete.-
Miguel Torres.-)^! actuario, Juan
Reina,

yas demás circunstaneias se ignaran,
®1 cua] se fugó al sar• sorprandido por

la (Iuardia c:vil de Scenta'liufamia, !a
noche del veinte y aeie de Febrero úl-

timo, cuando cond^?cí^. un raulo con

)ylaRUel Cordero Kodriguez, qua con
otra mula y aparojo hu^ t^^ron la no-

che dol veinta ,y trE:3 al veinta y cua-

trc de dicho mcs á J.rc:nto Alberca

Glarcía, veoino ríe Vilianuava de Cór-

doba, cie su cartijr, B»rraQCSO de Posk^
da Nueva, término .;e di:^hr^ vias, cu-

yo paeadc^r.o se i^r:ort;, á responder

: de los cergoe qúe Ici re:-ultan en eu•
^ mario qae inatruyc; al,ercibiéndole

qus de no •veríficrr!o será ^declarado
, rebolde, p;;rándol:^ los demás perjui•

cios que hf^,ya lu^^.r con arreglo A ley.

A la vez k®quiaro á los señores Jue-
^ cas de instruc;ción, a^i camo á las au•
` toridades civiies ,p militares y agen-
> tas d© lr: po^iria judicíy, para que
; procedan á la busr.a y captura do
r ezpresado proccsado, y en el caso
^ de sor habido, sea conducido á tni dis-
< po^ición, á la prisión prevontiva de
t este partido.
^ Dada an Pozablanca á doce de Di-
^ ciembre da nail nnve^ientos siete.-
^ Alfonso Gómez.--E1 Esc;ribano, Julio
: Pallitero.

blONTE)}'IAYOR

N úm. 8926

Don Iai^aoro Salvador Carmona 141ata, Abo-

gado y Juez mnnicipal de esta vi:la.

Por virtud del prosente ee comuni•
ca A los harederos ó cauaa habientes
de Gabriel Torre$ J,Qata, que fué de
eeta vecindad, el egpediente que en

eata Juzgado se instruye á ínstancia
ds don Maauei Ro;dán Torres, de es•
tod vecinus, para acreditar é inscri
bir á favor de su mandante don $al-
vador Roldán Requena la poseyión en
que se halla da una suerta de tiarra,

con algunoa áróoles í'rut:3les, de ca-
bída áe cuatro y m^^dio celemines, si•
tuada an al pago da los Atajadizos,

de este ruedo y téi•miuo, que aparece

inscrita en el Registro da la propie•
dad de este partido í^ nombre de dicho

finado, á fin do que d.•ntro de! térmi•

no de diez días, contados desde el si•

guíante al en que aparazca publicado

eata ediiit0 0II el BOL^TlPI OFIQIAL d9

asts pravincia, compar ezcan anto este

Juzgado á ezponer lo que á sus dere-
chos convenga respectc á, dicho in•

o afios, lrijo de Pedro y Francisca^
turai del Ars^hal, vecino de Sevilla,

^e ofrciu carpintero y con indtrucción,
'^ra que en ei tér mino de diez dias,
^^ontar desde su inserción eu la Qa.

'=a de Madrid, comparezca á redu-
rsc ^ prisión provisional decretada
^r ir. Audienc.a provincial de esta

;

POZOBLaDtCO^dad eu la causa seguida contra ei ^
tsn,o y otra por hurto da unos escu-
arre.s de metal; bajo apercibilnien•
qu^ ^ da no eomparecer es©rr1 decla-
dc^ ; ebetde.
el rniamo tfempo ruego y encargo ^
todas las autoridades civiles y mi
aras y agentes do la policia judicí^:l,
c^cedan á la busca y prisión de df- :
o l,rocesado, el qua será puc^sto en ;
carcel de estx^ ciudad, á disposición ^

^ este Juzgado,

Núm. 3925

Don Alfonso Q•'m?,a Bellido, Jnez dhinstruc•
ción de esta villa y Fu partido.

Pcr la prestnte requisitoria se cita,

llfcm:^ ,y emp'aza para qua dantro dei

té^míoo de ciiEZ díes, siguientes al en

qu:^ ap,rxezca inKerta esta requiQito

ria ^_:,r^ 1 ^ Q^actta de Madrid y Bor.^•

TIN OFICIAI. de e^ta provincia, s® pra-

sente ante f Et9 JUZI;^ldO el procA^ado

por delito da huito Juan Mori!lo, cu•

^ mueb!e; bajo apercibimiento de que
si así no ;o veriflcan les parará el per-
juicio á que hubiar® ^pgar eu derecho.

nado on Montemayor á diez y nue
ve de Diciembre da mi1 novecientos
eíe.te.-Iaidoro S: Carmona.-El Se
crotario, Alvaro Fspejo.

é^EQILLA r

N úm. 3931 ^

Don 3uan íl,ivrra (U«rri3o, Taniente Caro• ;

nel de ic^fauterfa ^ Jnaz iostzuetor de la

Capitani: general de la Nflgunda-regibn.

Por la presentc^ requisitoria cito,

llamo y eruplazo al soidsado eanitario

de la segunda compallia de la Briga-

da de Tropas da S. M,, R+^fael Ortiz

de Gtalisteo, h^jo de R^fael y de Ana,

uatural da Carcabuey, provincia de ,

3

Córdaba, de veinta y tres aíios de

edad, da estado sottero, de ofi:;io eon-

serje, cu.vas señas personales ^^tn:

pelo castaño, cejas al pelo, ojoa 3.-00-

ladoQ, n»riz 'regular, barba por..;, bo-

ca regular, co?or pá':ido, de un rn:^Yro

seiecientcs veinte y ocho milirnt^, roo

de sstatura y sin aeHas partic°u1a^^ee,,

ppra q^ie en el preciso téruiit:n =ae

treinta di^^s, coutados deLdA la nc^bli •

cación d.a la presente en la Ga.ceta de

lJadrid y Boletines ofrciales dc las í:ro•

viucia d^ SevillR, Córdaba v^^. ir,

comp^^razca ®n asto Juzgado, cr_ ?^ Ja-

sús de': Qran Pader, nrimero ciFnr.o

doee, á respondar ^]os carg^^ q^Fe

]e KesultAn Hn s1 espadieute que Ia

instruyo por la f<tilta grave d+^ prime•

ra deserción; bf:jo apercibieniento qua

de no vo*ificarlo será dee.larado re-

ba?de, paráudo!0 0l perjuicio fi quc^

haya lugar. •

c1 su vez, sn ncmbre de S. M. e^ Hey

(q. D. g.) eghorto y rEquiero á t^;d^ s

lae autoridades, tanto civi!es c•r^ma

militares y de la policífz judicirrt, pa-

ra que practiquen activas diliger,cias

en busca dei referido procas=do, y

caso c3e ser habido, s.ará conduridu y

entregada en calidatd de proso a c^r,n

las seguridadss cOIIVeUíentea ^sl Go•

biarno militar de ostw pl?^za <y á mi

di.aposición; a^i lo ter.go acordi^t;^^ por

dlligencia de este dia.

Dada en Sovilla á diez y sNia do

Díciembre de mil novsci®nto^: ^ic3!c^.

-El Teníente Coronel, Ju ^z, J^^::^: Ri-

vera.

Z ° E^st^^b:^^iml^^to d^ R^çm^^^a
ivúm. 3910

Se convoca á concarso da po •tores
para el dia 28 del mes actusl, A)^^ ho-
ra de lns diez de la mai3ana, con él fln
de adquia^ir cebada y p^<ja en canci<aa,•
dos que demanden las neeeaídadea del
Estabiecimiento.

Condiciones.

La cebeda ha de ser buena, grana-

da y limpia, s;n tiorra, piedra, paja

ni aemílla9 a%traíi-ae, sin humedad ní

mal olor, y la, pajra también egeN^t^ de

humadad y c?e toda materia eg^ra8a.

Sará desec;ha3a toda r,ferta que no

reuna las cnndiciones egpresadas, pa-

ra lo cual se present^irán muestr:=a por

los postores, sion^ao Arbitra la Junta

de este Establecimianto para juzgar

en el acto sobre la a^eptacióu de lrs

proposicioneR, aunque media ^s:s;:ra-

miento de peritos.

Córdoba 16 de Dicivnabre da 19(;7.

-Eí Capitán Secretario, btíc^^r^o G}.

Benítez.-V ° B.°: Ei Co.*.onr^l, Cha-

cón.
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Y^:GUADA ?^ILiTAI^ ^{^,

Núm. 3930 _

Loe ^ue deaeen Ru^L•i^^^:=Yr•_x ^ esta
Yegu^d^ cebada y paj:{, I,rere.nt^z^^e -

en l^s oflcinoa de lu misos^, ei cIí={ 3Q _1
del prcyente, da diez á rliez ,q medí®,

muesteus de dichoa nrtíc=alos y plie-
g®s csrrados cou tos p:ecio^ á que se

compron^eten ^ entregarlce sobz•a oa'
gbn ex H^rc^achuAlos.

í;órde^b^ 17 de Diciembre ^e ly^^
-E! Oficial pugador, Pio 8 gulrre^^
V.° 33.°: EI primer J^jf^^, Arr^jdondo.

^:^ 1t^ ^ir3^rc^,^ c^c Á ~.ill1^4ii^^ ^f;

^1S=rdOTJ'f$yi ^.it?F+:^i.^t1V^ é.^?. (F.^-, t^l^j^;Qef.

^,^.ál: 7^?Xif^: !.©^ 1TII^3Y'á^`^G^ Ñ^^^.ii:^ra^ŝ^• ^
^,

R̂^yp^^-^ye ^` . . ^

j(^^7^ ^ ! ^^^^^^ ^ y ^ ^
JLOI.P^ ^l.M _3'`^ ^;.`'1.^' ^.v. / ...

• i ^^T^ .

^^4^rac^^^ i3ar^ nd^$^,ioa ^ ^^;,t^^•^s.

^ ©s pode^e^^ p^^^^
cla^e;^ p^.siva^, r4uic;entc^ e^. C^^'
d^ba ^ f^ex^.

.^.^^.:^^^ ^^`,^.^^° ^ E
^e+Ĵ^ ^^z^ Y,^: ^^•:^::.^v̂ ^ Ĉt.i^«^tt:^^

^;^^^.^:^i^+%^ ^^^U ^^^^°'^^^`^^^
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.,

^ii^t^^Cl!'E^S ^é^ i^^C.3.i^^ q .'-^.^5{^`

^re^upuea^;^^
dP, ^^^^U^ ^! il^^rP,^C'S Ct;ar^(::;^^t^¢

^ ^.1b^.t^ ^^^ -

p;^r ^ la c^b: Wr^^.a ^^e^. :^r ^.^ ^^sL^ ^
ca^:^u:no^. ^

^ ^ ,r Y^ ^ i 7 ^^ '^'i ^ ;^ ?..':

^..^ ^ef ^^..E^ .. ^i Y, ^-'^ ' -

^ t (^ i :F
?G - '•..c^.di ^.^Sr`^ r ^l.FĴ Vm+.adií.jÍéJiCT^I ^

T^^•^^t" :^. ^j^ ^ í^•^^;^j^ j
^ ^^ ~ ^^'^

_^ S_'.T.'- .l'^. K.^^ í. ._ ^i.,:k^. ^a ^ `í 1;.`i -^^

iŜ^ :;^.'tii3j..^iX^!íÁ ^ ^!kL^11 !°^K+^rá^^iŜi.y•

^.:^:`'^^^F^ ^^ ^ ^"^ 3..^^-^S^ç, S . ^ ^i% ^ ^. r i `^^ .=x. '• ŝ̂
^ . ti

i•CSLi t1Ŝ! i^^.fi ..i L!'i•^i^:^li :iik::i::;:^.

^

Inapren^a del Diario de C6rdobo`•

I

G^.^.^ ^^ p'^;Pá co^:
ducir ace^tu^aas . ^
vende^. á 2 peSetas e
^ ^^ ^11 1 a II`á.?pl°; ŝ^l^

del "Diariu d^ ^ó^°^^
ba„ ^ oui^ ^ ^árdena
núm. 1 ^.
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